
 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO 05001 40 03 025 2019 01398 00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a los requisitos 

exigidos mediante auto de inadmisión del 02 de noviembre de 2021, notificada por 

estados el 03 de noviembre del mismo año, es por lo que en virtud de lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda incoativa de proceso VERBAL con 

pretensión declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

promovido por ALEJANDRO ORTÍZ ZULUAGA en contra de HDI SEGUROS S.A. y 

ELKIN DANIEL VILLADA SUÁREZ. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Háganse por Secretaría las anotaciones respectivas, y ejecutoriado el 

presente auto, archívese el expediente.  

LCCR 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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